
REGI,AltJE:,·ro 

EL SENADO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

PARA TRAT!R LOS NEGOCIOS. 

An.T. 1. Ocupado el asiento por el presidente 
y hallándose presente un quonun, se lecd1 
por entero el acta de la scsion anterior, á fin 
de poder corregir cualquiera equivocacion 
que podria hallarse en ella. 

2. Ningun indivi,luo debei-á inlerrnmpir á 
otro, ni 1nncho n1enos las operacionf's del se

..nado; no leerá ningnn impreso mientras se 
lee el neta ó cualquier otrodocnrnento, ni 
tampoco rnientras un individuo hace uso de 
la palabra durante la discusion. 

3. Todo individuo que está hablando debe 
dirigirse al presidente haciéndolo en pie y 
desde su sitio, y se sentará cuando haya con• 
eluido. 

4. N adíe podrá usar de la palabra mas 
de dos veces cada dia, y en cada discusion á 
menos que el senado no lo autorice para ello. 
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5. Cuando <los individuos se levantan para 
hablar ú un n1ísmo tiernpo, toca al pi·Psídente 
J,,signar cual de dios debe hacerlo llamán
dole por su nom ore ; en los <le,nas casos el 
qne antes se levanta aq,1el habla. 

6. Ninguna n,ocíon puede ser discutida 
sin qne antes haya sido apoyada. 

7. Luego c¡He uua n1ocion haya sido 
apo)acla, se lormalizar,i poreseríto, si el prc
sít.lente ú otro cualquier individuo lo desease, 
s<> pondrá sobre la mesa y el presidente la 
leerá antes de discutirse. 

8. Cuando el senatlo está tratando alguna 
cuestion, no SP. adn1itir.Jn mas rnodones qne 
las de hacer alguna adtciun, las de la enes-, 

tioo previa, la de diferir la cueslioo principal, 
la de que pase á una con1isíon y ídtimarnente 
la <l" que la cámara suspenda sus sesiones.* 

9. Sí se propone y apoya la cuestion pre
via, el presidente pone en deiiheracíon la 
cuestion siguiente:« ¿ La cuestion principal 
deber,, votarse al presente? " Si el resultado 
es la negativa, 110 se votarú, por entonces, 
la cuestion principal. 

• Cot~jcse con lns r,r,gfas de la cámara de los re
presentaulc.s, art. 25. 
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1 o. Sí la cuestíon que se somete á la de

liberacion encierra diferentes proposiciones, 
todo individuo de la cámara tiene derecho 
para pedir su dívision. 

r 1. Cuando se pide una votacion nominal, 
por medio del sí ó el no, por una quinta 
parte de los individuos presentes, todos al ser 
nombrados deberán pronunciar en voz alta 
y por solo un sí ó un no, sin otra réplica, su 
consentiniiento ó su desaprobacion, á no 
ser que el senado, por razones particulares, 
no lo dispense ;\ alguno. 

I 2. Se advierte, con un día lo menos de 
anticipacion, que se trata de hacer una mo
cion para obtener el permiso de presentar 
un bill. 

Siempre y cuando la cámara decide por el 
sí y el no, y lo mi sino cuando se pasa lista 
de la cámara, los nornbres de los individuos 
se leen por órden alfabético. 

13. Todo hill debe ser leido tres veces an
tes de poder ser adoptado, y en cada lec
tura el presideBte anunciará si es la prin1era, 
segunda ó tercera; estas lecturas deben ha
cerse en dias diferentes, ú no ser que el se
nado lo decida de otro modo por unani
midad. 
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14. t:;n bill no podrá pasarse á una comi• 
sion, ni hacerse en él ndicion alguna, sino 
despues de la segunda lectura y entonces se 
enviará á la co1nision. 

1 5. Toda comision sera nombrada por ,ne• 
dio de un escrutinio y á pluralidad de votos. 

16. Cuando á un individuo se le llama al 
órden, debe sentarse hasta que el presidente 
decida si está en él ó no. Toda cuestion sobre 
el órden debe decidirse, sin <liscusion, por 
el presidente; mas si él mismo tuviese alguna 
duda, podra tomar el parecer del senado. 

1 7. Si un individuo es llan1ado al órden 
por expresiones que ba usado, las expresio• 
nes tachadas se pondran al n1omento por 
escrito, á fin de que el presidente pueda de
cidir con mayor conocirniento de causa. 

I 8. Si se trata de determinar alguna 
suma que se dejó en blanco para fijarse 
despues, entre las difere11tcs sumas que se 
propongan, se preferirá la mayor para la 
votacion. 

19. Ningun individuo podrá ausentarse 
del servicio del senado, sin que antes haya 
obtenido la autorizacion del mismo. En caso 
que ,11 tiempo <le reunirse el scnaclo, no se 
encontrase un quoru,n, los miembros pre-
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sentes q11edan autorizados por la presente 
regla para envi?lr uu ugier de :.nnas ú otra 
p~rsona cualquiera coniísionada por ellos á 
efecto de hacer qne comparezcan los ausen· 
tes ú el nú,nero de los ,nismos que d!'signa
sen la mayoría de los presentes, torio ,¡ es• 
pensas de dichos ausentes, á no ser sin em• 
bargo qne pal'a no estar alguno pres0nte 
haya habido escusa suficiente á juicio del se
nado, que lo decidirá luego que forme un 
quor111n; en en yo caso tos gastos se pagarán 
del fondo de gastos imprevistos. 

Esta regla puede aplicarse á la primera se• 
sion que se tenga á la época legal de la reu
nion, v en todas las de mas á la hora señalada 

o 

de una sesion para otra. 
20. Todo bill, {, su segun,la lectura, será 

desde luego tomado en consideracion por el 
senado, como si estuviest:> en comision general, 
antes de poderse discu'lir en seuado conformo 
á las rt'glas perman,·ntes; ¡\ 110 ser que se de
termine de otra 1nanera: 

21. Antes que ninguna peticionó memoria 
que se haga al senado se reciba y lea en la 

* Es decir, á no ser que el bitl pnse Íl una comision 
esp<ciol. Véase el Manual, scccion X y XX VIII. 
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1nesa, tanto si el presidente la presenta como 
cualquiera otro n1iernbro, debe hacer ver
bahnente una sucinta esposicion de su con
tenido. 

22. Luego que una proposicion haya sido 
puesl:i en votadon y aprobada por la a!irn,a• 
tiva ó la 11egatíva, todos los que hayan for
m~do parte de la mayoría pueden propo · 
ner el ,¡ue se vuelva á to1nar en conside
racion. 

23. Todo bill aprobado por el senado, an
tes de pasarlo á la cá,nara de los represen
tantes, deberá ser examinado, ó por lasco
mision<'s respectivas qu<" lo propusieron, ó 
por aquellas {, quienes fue rernitido la úl
tírna vez. 

24. Toda dt>terminacion ,lel senado clebe 
n,encionarse en el acta, en la que se hará 
tan1bien un res{Hnen de cuantas peticiones, 
mc1norias ó papeles que hayan sido presen
t;iclos al misn10. 

2:i. Las operaciones del senado, en los 
asnntos concernientes ú la parte que tiene 
en el poder ejecutivo, se tendrán en registros 
separados. 

26. Los asuntos que han sido tratados por 
el senado en quasi co1nts1on se menciona-
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rán en el acta con cuanta concesion sea po• 
sible, sin qne poi' ello se fhlte á detallar fiel 
y exactarnente cnanto se haya operado. 

27. Los títulos de todo bill y las partes de 
los mismos qne se ha)an adicionado, deben 
insertarse en el acta. 

28. En conforrnidacl á cnalquíer proposi
cion que se hiciese y apoyasi, para que se 
cierren las puertas del senado durante la dis
cusion de algnn asunto, que segun la opinion 
de uno de los n,ienibros, 1nereciese tratarse 
en sec!'eto, el presidente bar/i que se eva
cuen las galerías y se nianten<lrán cerradas 
las puertas, hasta que se haya fiua,lo aquella 
discusion. 

29. No se repulnrá conforme al órden nin
guna proposicion para que se admitan per
sonas de ninguna clase en lo interior de la cú
mara, con el uh jeto de presentar peticiones, 
memorias ni recursos de ninguna. especie, 
ni tampoco para presenciar su lectura. 

3o. Todo rnµnsagi, q ne el senado rernita á 
la cúmara tle los representantes, lo verificará 
por niedio de su secretario, el cual anotará 
antes al dcrso la decis:ou rle:seuado contenida 
en el 1ni:-.1no. 

31. Los mensa¿es que la cún1ara de los 
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dos se presente en el lugar de las sesiones 
del del senado, el del sena el o ocupará un 
asiento al piso del salon, en el qnese le con
siderará siempre con10 presidente del senado, 
y el s11, o J_o ocupad, el de los Est:.dos Uni
dos. Cuando este quiera reunir el senado en 
otra parte, el del senado y los senadores 
acudirún al lugar designado ; haciendo lo 
misn>o el secretario con el objeto de formar 
nna minuta de cuanto tenga relacion con el 
senaclo. 

36. Tocia proposicion será puesta ea vota
cion por el prcsirlentc del senado, tanto en 
presencia como en ausencia del de los Estados 
Unidos, y los senadores espresaráo si adhie
ren ó no, por un sí ó un no <le viva voz. 

37. A toda comunicacion confidencial que 
haga el presidente ,le los Estados Unidos al 
senado deherá guardarse un inviolable se
creto por todos los individuos de la c:.rnara, 
y lo n,isrno sucederá con respecto á !ns tra
tados hasta tanto que el senado no to1ne una 
deterniinacion para levantar el sigilo. 

38. Cuando un tratado sea presentado al 
senado para su ratificacíon, se hará una pl'Í
rnera lectura con el único objeto de enterarse 
de su conte:.,ído. No podrá hacerse nocion 
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alguna dirigida ú desechar, ratificar ó modi
ficar ,!icho tratado, en todo ó en parte, en 
esta lectura. T ,a segunda &e hará con un dia 
de i 1,termedio por lo rnenos, y entonces li\ 
cúrnara tratara de éi en './TJasi con1ision, donde 
todos estitn autorizados para proponer sohr<) 

cnalqnicra ele sus artículos una d~iiberacion 
en estos iérrninos. "¿ El senado quiere ocn
)) parsc y consrntir en la ratificacion de este 
))artículo?» Tarnbicn po<lrú t<Jdo individoo 
proponer en esta coniision ndicion para que 
se aumenten olgnnns palabras (, supriman 
otras; en esta últi,na ci1·c11nstan,·ia la propo
sicion pnra votarse se har!1 del rnod0 siguíen .. 
te. «¿Tal<>s palabras contínuarún formando 
"parte dd artícnlo?,, En uno y otro caso 
para deci,lir afirmativamente se necesitará 
qne concurrau los dos tercios de los sena
dores presentes Cuando ya todo el tratarlo 
se lrnya disc11ti,lo de e,ta ,nanPra en 111u1si . . 
cúmísion, se darú cuenta ,¡ la c(nnara de todo 
lo obrado; las di versas cnestiones serún rle 
nn~vo sornetúlas ~t su conilrrnaciou 6 se pro .. 
pondrún otras distintas, q11e igualmente ne• 
cesitar,iu la concurrencia de las ,los tercer·ns 
partes para poder aúadir ó quitar alguna 
cosa. Confirmadas de este 1nodo !ns dedsío-
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nes por la dunara se redactarán por la mis
ma, <Í por una comísion nombrada al efecto, 
en forma de ratíficacion con modificaciones 
ó sin ellas, segun se haya decidido, y en uno 
de los días siguientes se propondrú ú la cú
mara esta ratificacion, en c"Yª ocasion cada 
uno será todavía dueño de prop,,r1er adicio
n~s para aiíadir ó quitar palabras, debiendo 
en el segundo caso proponerse la cuestionen 
estos térrninos. "¿Tates palabras continuarán 
»con10 parte de la resolncion /,, Y en cual
quiera de los dos casos se necesitará el con
ct1rso de los dos tercios para la afirrnativa. 
Lo misrno tendrá lugar respecto á la propo
sícion final, dirigida á que la cá1na1·a opine 
ó consienta en ratificarla en la forrna que se 
ha convenido. 

39. Cnando el senado haya tennínado una 
de aquellas cuestione.s, para cn3·a afirma tí va 
se necesitan las dos tercera, partes de los in
dividuos presentes, todo el qne haya hecho 
parte <le la rnayoría tendrá libertad de pro
poner el que se torne de nuevo la cnestion en 
consideracion, y esta 1nocion se decidírú á 
pluralidad de votos. 

4o. Los que llevan algun 1nensagc son in .. 
trod11ci<los en la cúmara en cualquiera estado 
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que se encuentre la scsion, escepto, no obs
tante, si se va á votar, si se está recogiendo 
el sí ó el no, ó bien si se est:í haciendo un 
escrutinio. 

REGLá~fENTO DE LA CA,I\RA. DE LOS REPRE• 

SE.NT ANTES. • 

De los deberes del orador. 

A.rt. 1 ° El orador ocupará su asiento todos 
los días precisamente á la hora que la cámara 
haya convenido el dia ánterior; llamará los 
individuos al ór<len, y cuando juzgue que 
hay ya un r¡uo,·11111, ordenará al secretario 
leer el acta de la sesion precedente. 

2° Hará que se observen órden y decencia 
en las discusiones. Respecto;\ cosas del órden 
es preferido en la palabra á los demas indi
viduos; cuando le parece hablar sobre esto 
110 tiene mas que levantarse. Decide sobre 
esto misniu toda cnestion, pudiéndose 110 

,. Este reglamento es el resultado de una nue-va 
redaccion que hace pocos años forme) una comision 
especia! compuesta la mayor parte de inr.litiduos que 
habinn ejercido ya las fondones de orador, bien sea 
en el congreso. b hieu en lcgh•laturas de c~tados p.lr .. 
ti cu lares. 
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obstante recurrir á la cámara, y no siendo ne• 
• 

cesario para formar este recurso nias que dos 
individuos. Sobre recursos de esta naturaleza 
nadie podrá hablar mas que nna vez sin per
miso <le la c:'.unara. 

3° El orador está de pie cnan<lo pone en 
votacion las proposiciones, pero al presen
tarlas pneue estar sentado. 

4. Las votaciones se propondrán con cla
ridad en estos términos:" Todos losqne sean 
de opinion que ( aqní lo que ha <le decidirse) 
se servirán <l0cir que sí;» y luego qne se 
ha)all oído los que han pronunciado el sí, 
se preguntará : « Todos los que sean de opi
» nion contra.ria se servi,·Un decir que no. n 

Si por las voces qne simplemeute han 
oído, el ora,lor tuviese algnna duda, ó se 
pidiese la scparacion de la c.\rnara, los que 
están por la afirmativa se levantarán priinero, 
y luego los que lo csten por la negativa.* 

Si el oracloc tflviese aun alguna duda, ó se 
pidiese el co1t:ar los votos, nombrarú <los 
individnos de eida opinion pm·a que cuen
ten los afirmativos;º luego que lo hayan ve-

* En ;nuhn< ca:ios ci orador cuenta con rapidez los 
indiviJ.11tls que cs~an <le p;e, 

.,. Estus í.:OmproJJadores cuentan sucesivamente uno 
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rjficado y hecho su relacíon, se uombrarán 
otros tantos para q11e hagan lo n1isn,o con 
los negativos; y dado part<e por Pstos de lo 
que tamLien resulte, el orador participara 
la decision :í la cá,nara. 

5 El orador exan,inarú y corregir,, las 
actas antes de leerse Tendn\ ,, stt cuidado 
todo lo concerniente al lngm· de las sesiones, 
y cuando deja su silla durante nna de las 
sesiones, uornbrarú el 1nien1bro qne ha de 
ocuparla, pero esta suslituciou no podrá 
durar n1as que una ~u~pensiou. * 

ti. Toda corr1i;;iou ,le la ciin1ara serú nonl
hrada por el orador, iÍ no ser que la ,nis-
1na cámara dispusiera lo contrario. En 
caso qne la cúrnara las non1bre, lo veriHcari.l 
por l'sCrlltinio : si Je! pri,nero no resultasen 
el núniero suficiente de individuos que son 
n1)cesarios p:Jra la comision, se procede ~1 
un segundo , y los restantes se elijea á plu
ralidad. Si del escrutinio resultan ignales 
votos para un uínnero n,:iyor del que se 

y otro lado ü medida que cnJ.'.'l uno se vuclre ú poner 
·en pie . 

.. t::1 deril', Hll tliJ' r•JH]1Jf.: ia c;lmnru ltY<mlc '.!lh 

sc~ione-\1 diarias siempre por 5u::pension. 
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requiere, la cá1nara procederá todavía á 
nttevos escrutinios. 

7. En cualquier eleccion que se haga, 
por medio de escrutinio, no siendo para 
nombrar comisiones,• ser,, necesaria la plu
ralidad de votos y se procederá á nuevos 
escrutinios hasta tanto que dicha mayoría se 
reuna. 

8. Cuando la cámara decide por medio de 
escrntinio, el orador vota como los demas 
individuos; en los demas casos, solo vota 
cuando hay empate 6 cuando su voto unido 
á los del menor número lo forma, y entonces 
la igualdad que resulta anula la proposicion 
sobre que se hacía la votacion. ** 

• Por ejemplo, para nombrar secretario ó orador 
para cada congrern. 

*' Observese la singulai·idad de esta cláusula. El 
orador de la ctlrn.ara vota en <los casos : 1 º cmm<lo 
hay empate; 2° cu;:ind11 so Y Oto tmi,io al dd menor 
númern put'ile producirlo~ y entonces ia proposi
don no tiene lugar. A:;i pues, veinte contra YCÍOte, 

que voten en favor ó en contr,1, hay la Jecisiou : mas 
si hay veinte contra veinte y u110, y opina con los 
menos, entonces $U upinion h:H'e que se pierda Ja 
proposicion. ConYit~ne no penl!;r de ,·ista que el ora
dor e~ micrnLro de fa cámJrJ de to~ comunes, y que 
por com;iguicnte puede dar su opinion siempre y 
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9. En caso que otras personas que las de 

los indiví<luos de la cán1ara pudícn1n ser 
elegidas par algun destiuo, se tendrá de an
temano formada uua lista de candidatos que 
se incautarán. 

1 o. Todo acto, represcutacion ú resoln
cion que emane de las dos cámaras estará 
firmado por el orador; los despachos cxpe• 
didos por órden de la cámara estarán firina
dos ade1nas por el secretario. 

11. Si ocuriese desórdcn ó alboroto en 
los pasillos ó galerías de la asan1Llea, el ora -
dor ( ó si la cámara se lialla.;;e en comi,ion el 
presidente) podrá hacerlas despejar. 

12. En lo interior de la c,unara no entr1n 
n1as que los individuos del senado y sus se
c,·etal'ios, los gefes de departamento, el t1;so
rero, el contra lor, el gefo de libros y con• 

cu:1n<lo sn voto tenga un efecto sobre la decision .. Es 
pues inútil que Yole cuunto su Yoto no produce oin
gnn eftcto. 

El presiJente del senado no est{t en este caso, no 
siendo senador, y presid}(.'o;Jo solo el senado de ofi
do: por ser vicepresidente de los .Estados t:nidos. Ya 
se ha -visto en la parte dtl Manual qne trala Je la 
division de la cám11ra lo que se hace cuando hay cm
p,te en la de los comunes. 
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( 24, ) 
tauilí<lad, y el auditor de la tesorPría de los 
Icstados Unidos:* el director general de pos
tas, el secretario <le los Estados Uni,los, los 
n1inistros estrangeros y sus sccrctarjos, y los 
que hayan sido miemb,·os de cualquiera de 
las dos ~ámaras del congreso. 

Con permiso del orador, podrán ser admi
tidos algnnos taqníg,·afos, asign.índoseles un 
lugar en que no inco1noden á la asaniblea, 

Orden para tratar los 11el.Jncios en las Se• 
SlO!lCS. 

13. Despues de leida el acta, el orador 
pregunta por las peticíones, dirigiéndose 
para ello colectivamente ú los diputados de 
carla estado, ignahncnte que ú los delegados 
de los distritos,*' principiando por el de 
Nc\'.--Ilampshire. Si en la sesion de un día no 
se concluyesen de nnnihrar los de todos los 

" 
Estados, en la del siguiente se continuarán 

"'Todos son fonc!onario~ nombrados por el presí
<lcnte <le los E:::¡t;Hios l'.nidos, ton fttribuciones espc

·oiales dderminaJa,5 por b ley. 
'°'* Los -rastos territorios del oeAtc que nntes de in8-

tituir3e en c:sl:1tio.1, pertenecen ::d gobierno Je la con
fc<lcl'aúÍún, y envían al congreso un delegado que no 
t:cnc voz en !.!L 
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las mismas demandas principiando desd,, 
donde se quedo en la antcriot·. * 

14. Luego qne seha concluido con las peti
ciones, se pasa á recibir los informes de las 
comisiones ; principiando por los de las 
perinanentes, •• y siguiendo los de las espe
ciales. 

15. De los objetos precedentes ya no se 
ocupa mas la c,unara durante la sesion, 
á n1enos de una determinacion espresa de la 
misma. 

Del úrden que se sigue en las discusiones. 

16. Cuando un individuo hable ó quiera 
1nanifestar una cosa sea cual fuere á la cá-
1nara, se pondrá en pie y dirigirá la palabrl\ 
en términos respectuosos al orador llani;\n
dole siempre Señor orador. Se li,nitará á la 
cuestion y evitan\ toda personalidad. 

17. Todo individuo que contraviene al re-

• Este modo de reclamar lns petlciones es muy no .. 
b.L1e y muy juicioso, 

V ea,fe tn-"S abajo, m·t. 3-g, como las peticiones es
tan presentadas y tratada,;. 

*"" r éase mas abajo, nrt. 48, cualea son las cámaras 
pcrmanentc:s. 
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glainento de la cámara, tanto en sus dis
cursos corno en sa conducta, es l!arnado al 
úr<len por el orador, 6 por otro cualquiera 
de sus colegas. Todo el que fuese llaniado 
al órden se sentará en el n101nento, á no ser 
qne la cámara le perrnita hacer algunas ex
plicaciones. La cámara rl;,cidi d,, si se apela 
á su decisiou, sin discusion alguna sobre la de
n:ianda : si no se apela á la cámara el orador 
decide sin apelacion. Si la decision fuese fa
vorable á la persona que fue llamada al ór
den, continuarú su discurso; en otro caso, 
y si las circunstancias lo exigen, podrá ser 
apercibido por la eún1ara. 

l 8. Si dos ó mas mien1bros se levantan á 
un rr1ismo tiempo para hablar, el orador de
cidirá quien debe hacerlo el primero. 

Nadie podra hablar mas ele dos veces en 
nna misn1a cuestion, sin el per·miso de la 
cámara, ni mas de nna, mientras haya quien 
desee hablar y no lo haJa verificado. 

19. l\Eentras el orador pone en votacion 
una cuestion cualquiera o que este hablando 
á la cún,ara, estú prohibido salir de ella, y 
atravesar el salan; en los Tiiisrnos casos )' 

• 
cuando un individuo está hablando, es tan1-
bicn prohibido el conversar con los de su 
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( 2qS ) 
la,lo, como !a1ubien el pasar entre el que 
está hablando y el orador. 

20. Nadie podr{, dar su voto sobre una 
cosa en cuya decision se halle inn1ediata y 
particularmente interesado, ni sobre asunto 

' . . q lle se puso a votac1on en su ausencia. 
Cuando se pase á enumerar y hacer el cón1-
pu 1·0 de los votos de la cámara todo individuo 
que se hallase fuera de la barra * no será 
contado. 

21. Todo individuo presente en la c,\rnara, 
cuando se haga una votacion, deberá volar, 
á no ser que la cámara por razones particu
lares se lo dispense. 

'.ll. Toda mocion una vez hecha y apoya<la 
la anunciará el orador; ó si estuviera por es• 
e.rito la pasará al secretario para que la le<1 
antes <le que se ponga en discusion. 

23. Toda mocion se pondrá por escrito , 
si el orador ó cualquier otro individuo lo 
desease. 

24. Toda mocion, una vez enunciada por 
el orador ó leida por el secretario, pertenece 
rlPsde luego á la cámara; pero podrú sin ern• 
hargo retirarse , 5Í no se ha hecho a<licíon 

• Con el público en bs galería;. 
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( ~46 ) 
alguna sobre ella, ó no ha sido objeto de <lc
c1s1on. 

2ó. ll,fientras que una n1ocion se discute, 
no porlrán hacerse otras que las siguientes : 
1° para suspender la c:\n1a1·a, 2" para que 
la n1ocion quede sobre la 1nes<1, 3° para la 
cuestion previa, 4" para una dilacion inde
finida, 5 ° para una dilacion fijando término, 
(i" para que pase ú una comision , 7° para 
hacer adiciones. Estas rnocíones serán prc
f..:ridas unas á otras siguiendo el misn:10 ór
den con que se ent11neran. 

26. Las mociones para suspension de la 
c,hnara estarán sien1prc en el órden y se vo
tar.in y decidiran sin discutirse. 

27. La cuestion previa se presentará pm'a 
la votacion en la forn1a siguiente : « ¿La cues
,, tion principal deberá tlcsde lnego ponerse 
en votaciou?" (En otro tiempo no se necesi
taba que la pidiesen mas que una quinta 
parte de los individ11os preseutes; n1as en el 
dia es preciso que concurra la n1ayoria. Tn
tc'rÍn que esta cuestion se decide, se esclnJe 
to<la adicion y aun t(>da contestacion sobre 

' 
la cucstion principal;. 

~8. Sobre la cue,tion previa no podrá ha
ber 'tli:-::cusion. 
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2(). Si una propos1c1on se ha diferido sin 

térn1ino, 110 podrá reproducirse ya duraute 
el tie111po de aquella legislatura. 

3o. 'l'odo individuo tiene facultr.d para 
pedir que una proposicion se dí vida cuando 
lo permita el sentido de ella; pero toda n10-
cion dirigida ú quitar algnnas palabras y sus
tituir otras se considerarú como inrlivis1hle. 

3 1. J,as mociones v los inforines se envia
ran , segun le parezca {, 1a c,tln3ra , ú los 
con11s1ones. 

3,. Ningnna mocion podrá ser achnitida, 
con prelestu de adicion, para re,•1nplazar la 
que se está discutiendo. ' 

31. En toda mocion hecha y aprobada , 
en la afirmativa ó en la negativa, todo indi
viduo de los que hau hecho parte en la 
rnayoría podra pedir c¡ue se tome de nuevo 
í?n cousideracion eu a<-1uel 1nis1no día ó en 
el siguiente. H 

"Esto es una rcpetlcion ,!e la regla 2G. quod aúu:t
r!at_. non t.:iti,a. E, proU<iLle t¡ue hfl_ya sucedido el que
rer infroi-luclr, ~o color de adlcion, proposfriones 
ali,::olula1.ne,~te nutYus y UifL'rcntcs ú fa Jíscosion que 
H> f'.~tü tnt:.indo . 

.,.. Ya se <leja ver que e5!a rt'gla es menos right1 que 
la <le la c.'.imara de lus comunes en Inglaterra. 
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( 2 ,¡5 ) 
3 í, Cuando se pida que se lea algun do

cnrnento, bastará que un solo individuo se 
oponga para que se necesite una decision 
de la c;\mara. 

35. En la sesion del dia, si algun asnn!o 
ba quedado pendiente de la anterior, se tra
tará con preferencia :, los otros asuntos r¡ue 
estan sc11alados para aquel día , no se har:, 
mocion alguna ni se a,lrnitirá otro negocio 
sin un per,niso especial ,le la c,n1rnra, hasta 
que se haya terminado el que qnedó así pen
,lí,.nte. 

36. Sí una rnocion no fue orillada por 
otra razon qne por la de suspension de la 
c:\mara, llega á reproducirce un dia des
puBs todo aquel que ya liaya hablado ,los 
veces en el pl'ecedeiite, no podrá usar ,le la 
palabra sin que ta cámarn se lo perniita. 

37. Toda órden, resolucion ó decision que 
exija la concurrencia del senndo se leerá en 
la cámara y se depositar;', sobre la mesa, co:i 
un dia de anticipación á aquel en que la 
mocion deberá hacerse formalmente, á no ser 
que se conce,la expreso pcriniso para obrar 
de otra manera. 

3S. Las representaciones, peticiones y de
mas piezas que se didjan á la cámara, se 
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presentarán por el orador ó por uno de sns 
n1ien1bros : si tiene lugar esto último, hara 
la preseutacion desde sn mismo asiento; 
pero tanto, el nno con10 el otro , llegado 
que sea el caso, expresarún brevemente lo 
que contiene la pieza. El asunto no se <lis• 
cutira, por entonces, ni se fijará tampoco 
día para hacerse la primera lectura , á no 
decidirlo asi la cámara ; únicarnente seco• 
loc:irá sobre la rnesa pan1 tratar de él cuando 
le llegne su turno, conforme á la lectura 
qne se hizo de él. 

39. CHando la cámara no se halle ,nas qne 
con quince miembros (comprendido el ora
dor, si lo hubiese)*, estos quince solos po• 
drán obligará todos los <lemas ú comparecer 
en la cúruara. 

40. Sie1npre que se pase lista de los indi
Yiduos <le la cámara, ó que se vote por el si 
y el no, se hará por ór<len alfabético. 

4,. V n individuo, que haciendo ya parte 
<le <los comisíoncs, se le nombrase para la 

"' La duda es fumlaJa, puesto que pueUen ocurrir 
los dos carns de muerte y de espíracion de poderes. 
Un orador solo e, elegido por el tiempo que dura un 
congreso en los Estados linidos, y en lnglaterrn poi 
f! do un parlamento. 
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presentarán por el orador ó por uno de sns 
inicmbros : si tiene lugar esto último, hara 
la presentacion desde su mismo asiento ; 
pero tanto, el uno con10 el otro, llegado 
que sea el caso, expresarán brevemente lo 
qne contiene la píeza. El asunto no se dis
cutirá, por entonces, ni se fijará tarnpoco 
día para hacerse la primera lectura, á no 
decidirlo así la cárnara ; únicamente seco
loc;irá sobre la mesa para tratar de él cuando 
le llegue su turno, conforme á la lectura 
que se hizo de él. 

39. Cuando la cúmara no se halle 1nas que 
con quince rniernbros ( comprendido el ora
dor, sí lo hubiese)•, estos quince solos po
drán obligar á todos los demas ú comparecer 
en la e {nnara. 

!¡o. Siempre que se pase lista de los indi
Yiduos de la cámara, ó que se vote por el si 
)' el no, se hará por ór<len alfabético. 

41. Cn individuo, que haciendo ya parte 
rle <los comisioues, se le nornbrase para la 

"' La duda es fundada_, puesto que pueden ocurrir 
los dos casos de muerte y de espiracioo de po<lcrcs. 
On orador sofo es elegido por el tiempo que duJ'a un 
congreso en los Estados Unidos, y en Inglaterra pot 
él de un parlamento. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR ©. 2002. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LVIII Legislatura 
http://www.diputados.gob.mx/ 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/w5ry55b



( 250 ) 

Wrcera, puede esc11sarse con solo hacerlo 
presente al tiempo de su nombramiento. 

/42. Solo en caso de enfermedad que impo
sibilite el concurrir á la cámara ú alguno de 
sus índividoos, podrá escusarlc de su asis
teucía sin haber obtenido licencia. 

43, Cuando se pase lista de los miarnLros 
el secretario que lo verifique anotará los 
c¡ne 110 están presentes. Luego que se haya 
acabado la lista se no1nbrarún nueYarnente 
los ausentes, se cerrar.in las puertas , y á 
aquellos por quienes no se haJan presen• 
tado escusa, ó no se consideren suficí entes 
podrán ,naudar los presentes, si están en 
nú1nero de quince , que ¡\ medida que vayan 
llegando los vayau detcuiendo, ó hacer que 
se apoderen de sus personas los que al efecto 
se envíen , con autorizacion especial <le co
gerlos y couducirlos así ú la cámara. 

44. Cuando alglln mie,nbro de los deteni• 
dos sea puesto en libertad y adrnitido á ocu
par su puesto. la cínnara decidirá si será pa• 
gando gastos ó sin pagarlos ; del rnis1no 
modo cuando uno hubiese sído arrestado por 
alguno de los cl',e se con1isíonaron especial
mente para ello, la cúniara decidirá si deberá 
pagar ó no los gastos del comision.ido. 
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43. La cátnara nornbrará un ugier de ar
mas qu<' conservará este destino durante lene 
placito. Su encargo será estar ú las órdenes 
de la cámara durante sus sesiones; ejecutará 
así las órdenes que le diere, y llevarú, por 

~ 

mandato del ora,lor, los decretos ( de em-
plazamiento personal, ó de captura) que es
pidiese en virtud de su autoridad. 

46. Al ugier s" le señalau dos dolares por 
cada captura; un dolar por cada dia d,; ar
resto; y por gastos de víage dd rnis1110, y 
de un comisionado especial, la décí,na parte 
de un dolar por rnil!a de ida y vuelta. 

4 7. Durant,; el tien1po en que se tienen las 
sesiones, habrá nueve comisior.<:'s pennaueu
tes , Ít saber : 

Comision de eleccione,; 
de rnedios y recursos (Hacienda); 
de peticiones y reclamaciones; 
de manufactur~s y comercio; 
de terrenos co,nunes; 
de correos y caininos; 
del distrito de Colon1bia. 
(Cada una de estas cornisíones 

constará de siete individuos). 
de ,·evisíon y de negocios que 

han quedado pendientes; 
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para la cont:ibilidad :cuenta y 
razon de la cárnara ). 

( Estas dos comisiones solo se 
conipon<lrún de cinco in<livi
dnos ). 

48. La co1nision de elecciones estará en• 
cargada de exaininar, para dar sn informe, 
los cenificados de las elecciones v den1as • 
poderes de los diputados , cuyo nornbsa -
1nieuto participan á la c{unara las antoridarles 
de los diversos estados; de tomar en consi
,lcracíon toda peticion y demas que tenga 
relacion con dichas elecciones, y notificacio
nes qoe se presentasen á la cámara, ú otras 
que, suscitadas en el seno de la misma, de
terminase pasarlas á esta comision. 

40• La cornision de 1nedios y recur;;os , 
tratará de todo informe que déla tesorería, y 
,le toda proposicion que trate Je las rentas 
públicas y qne le pase la cún1ara. Se infor
niará del esla¡Jo en que se halla la deuda 
pública, de las rentas y de los gastos; hacien
do de tiempo en tie1npo un informe ú la cú
mara de su opiníon sobre estos estre1nos. 
Exarnina r,, el estado e11 que se encuentra 
cada departan1ento l rninisterio), especial-
1nente procurará to1nar conocirnieuto de 
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aquellas leyes por las que han si,lo destina
dos fo u dos para algun objeto, cuidando ele 
informar á la cámara cuando fornie sus mc-
1nurias de si los fondos han sido 6 no en1-
p!eados conforme á las 1nismas leyes. Debl'· 
rá aciemas informar de cuando en cuan,lo {~ 
la cárnara, de cuantas disposiciones juzgne 

. necesarias con el obgeto de aumentar la 
econornía en los departanreutos y la respon
sabilidad de los empleados respectivos en 
n1ateria de caudales. • 

5o. La comision de redainaciones tendrá 
á su cargo toda pcticion, reclamacíon v 

e o 

den1as que pueda tener relacion con todo 
género de reclamaciones y pretenciones á 
cargo de los Estclaos Unidos c¡ue fuesen pre
sentadas á la cámara ó suscitadas en su seno, 
si la n1isma detern1ina pasárselas infor,nar,\ 
de todo y hará las pr•Jposíciones que crea 
oportt•TJas sobre cn,b una de l'ilas. 

51. La cornision de ruauufacturas y co
mercio estará encargarla de examiuar toda 

' 
,peticion y denns c¡11e ge11era!n1entc tenga 

relacion con dichos obgetos; tanto si se han 

* Estn comision la forman los hombres ma!S 5abiu~ 
y Je m::iyor influcnci.l. en la asamlil~a. 
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dirigido ú la cámara como si se hubiesen 
suscitado en su seno, y que le sean rerriití
das y dará su díctán1en sobre los misinos. 

52. La comision de terrenos comunes to• 
ruará en consideracion las peticiones y detnas 
concerniente á dichos terrenos, tanto que 
hayan sido presentadas como agitadas en la 
cámara, si la nlisrna las envía, presentando 
sus opiniones sobre este punto, con lo qne 
le parezca proponer para las 1nejoras que 
crea necasarias á tales objetos. 

53. La con1ision para los negocios del dis
trito de Colonibia tratarú de las petidones y 
en general de to,lo lo d<"nias que reciba b. 
cán1ara ó se suscite en ella, y que la misn,a 
le pase *, y dar{, su infonr1e con su opinion 
y proposiciones acerca de dichos asuntos. 

54. La comision, para la revísion de las 
leyes y negocios pendientes, examinará para 
informar las leyes que habiendo expirado ó 
estando próximas á espirar seria nt>cesario 
renovar ó prolongar , deberá tan1bien exn• 
ruinar, para inforn1ar de la 1nistna 1nanera, 
qué negocios con arre¡:lo á las aclas se prin-

"' Nótese que ninguna c.omision, a escepcion Je las 
dos últimas, tie:1e fa iniciatí V"¡) en ningun asunto 
,E:, precbo que antes hayan recibido mision. 
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cipiaron ,, tratar en la legislatura anterior y 
no quedaron concluidos. 

55. La corr1ision de contabilida,l • vigilará 
y comprobará la inversion de los caudales 
qne estún á disposicion de la cámara, re
cibirá y liquidará toda cuenta que tenga re
lacion con la misma, iguahnente que las que 
los miembros de la cárnara presenten por gas• 
tos ele viage de ida al congreso y su vuelta. 

56. Ninguna cornision podrá reunirse en 
sesion al ,nismo tiempo que la cámara, á no 
ser que la mis1na le haya autorizado para 
ello. " 

El secretario de la cámara prestará jura
mento de llenar los deberes de su empleo 
bien y fielmente en cuanto se lo perrnitan sus 
conocimientos y sus medíos, su destino dura
rá 1nientras no se le nombre un sucesor.,.. 

58. Al fin de cada legislatura el sec,·etarío 
de la cúmara enviará una copia impresa del 

• Las cuestiones de contribili<laJ pública están á 
cargo Je la cotnblon df'l me<lios y retursos . 

.. La historia <le 1·n'1 a~;HTibtr:as dt: Francia hace co

nocer hien la importancia. <le e,;tas reglas, rt:Specto tt 
las facultades y d las operaciones <le las comisiones . 

... Parece que para el secrclario no ~e hace c[ecdon 
nueva á cada congreso. 
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diario <le las actas, al poder egecutivo, y otra 
á cada individuo <le las diputaciones de los 
estados. 

59. Todas las cuestiones relativas al órden, 
<JllC se hayan suscitado durante la legislatura 
s0 anotarán por el secretario, con lo que se 
haya decidido sobre ellas para colocarlas ul 
fin del diario de las actas <le las sesiones de 
la misma.* 

60. El secretario cuidará que esten confor 
mes los libros que pertencen á la cá,nara vi
sitúndolos ú lo 1oenos una vez á la se1nana y 
dará parte al. orador de las faltas que notase. 

61. Siempre que se presentase á la cániara 
algun mcnsagc confidencial del presi<lentc 
<le los Estados Unidos, se haran salir todos 
los concurrentes quedando únicamente los 
n1icmbros, el secretario, el 1nacero y el 
11gier, continuando en esta forma mientl·as 
dure la lectura d,~ las comnnicaciones corno 
tambien ( ,\ no 1Trnndar otra cosa la cámara ) 
durante las discusionesyprocedimientos que 
tuvieren lugar sobre sn obgeto , tarnbien se 
observará esto 1nís1no, cuando el orador ú 

• Se hace con el ol,jeto de poder hallar lo, fitcil
menh'~. E~tas dccísionei; recuerdan a la3 dedsione5 
de reglamento que daLa t.:u fronc~o el parlamento. 
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otro individuo de la cárnara, anuncie querer 
hacer alguna cn,nunicacion qne en su con
cepto rnerezca tratarse en secreto, pasándose 
,lesde lueg-o á la evacuacion de la cámara, 
1nicntras se fonnaliza la comunicacion: juz
gando luego la c:ín1ara si el asunto merece el 
secreto 6 110,y dando la órden consiguiente. 

6'.A. El macero y el ugier prestarán jura• 
,nento de sigilo en los asuntos de la cámara. 

63. Toda proposicion dirigida á que se 
prffiera un asunto it otro, se deódirá sin 
díscusion. 

De los bilis. 

64.El bill (proyecto de ley) se presenta por 
rnedio de una rnocion que se hace prírnero 
ú la cárnara con el Gn de obtener su permiso 
para verificarlo, 6 bi.-n en virtud de órden 
dada por la mis,na en consecuencia del in
forme de a!gnna co1nision, y en los dos casos 
se noinbrarét una cornision para que redacte 
la niinuta. Si el bill es de interes general, se 
dE'berú hacer saber la mocion, lo rnenos con 
nn dia de anticipacion, y esta rnisn1a mocion 
podrá enviarse tainbien {1 nna coniisiou. 

6 :;. Todo hill deber:. sufrir tres lecturas 
s,icesivas antes de se1 aprohado deliniti-
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vamente. Los bilis serún sometidos ,, !a 
dcliberacion de la cinnara por el mistno 
órden con que le fueron presentados, á no 
niandar la misma otra cosa, pero en ningun 
caso podrán hacerse dos lecturas de 11n bill 
en un mismo dia, sin que la cámara lo de
_cida en ,·irtud de una órden especial. 

66. La primera lectnra de un bill se lmrú 
solo por vía de co,nunicacion, y si se s11scí, 
tase alguna oposicion, el orador hnrú que se 
vote la siguiente proposicíon: " ¿ El bil! de
berá ser desechado 1 ,, Sí no encuentra opo
sicion, ó la cuestion se decide por la uegati\'a, 
el bill sigue su curso para su segunda lectura 
&in votacíon, 

6¡. En la segunda l.ictura <le un bill, luegn 
<le concluida, el orador annncia á la cámara 
que el bill est{1 en disposicion de pasarse;\ 
una comision ó de esteutlerse en lirnpio. Si 
ha de pasar á comision se votarú si ha de ser 
á una especial ó ú una de las pennanentes ó ú 
la de toda la cámara, y en este últin10 caso 
se deberá fijar dia. Si la cúmara ordena qne 
se ponga en limpio el bill, tarnbien deberá 
fijar el día en que haya de hacerse la ter
cera lectura. 

68. Despues <le pasado el bill á una co1ni-
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sion y hecho su informe á la cámara, y ge• 
neralmente en cualquier caso antes de su 
adopcion, podrá de nuevo enviarse á la co• 
1nision que se quiera. 

69. Los bilis que la cú,nara haya dispnesto 
qne se ('Sticndan en limpio se copiarán con 
curiosidad en letra r~<londa. 

70. Cuando un bill esté adoptado, lo cer
tificar,t el secretario, anotando al píe el dia 
en que se haya verificado. 

De las co1nisiones generales. 

? J. Será una regla general y permanente 
durante el trasc,wsodel tiempo destinado para 
las sesiones, que sic1npre que se haga una 
mocion para que se tome en consideracion 
el estado de la union-, la c{unara debera for-
1narse en conlÍsion general. 

72. Para formarse la cámara en comision 
general, el orador deJar,, su asiento, y nom• 

• En Ingfoterro esta mocion !-C Ilama moClon sobre 
el tslado de la nacfon, Ninguna ;;o:;;a exige por su na• 
tural('Zi.l mejor que c5t¡1 una cvml::íon generaf. Puesto 

qne no se trata de ninguna pruposícion categúrka ni 
e!'lpeci..l, sino que es un examen general de la situa
eion de los negocios público,. 
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brará un niiembro para que presida r,1ic11tras 
dure la comision. 

í3· Cuando un bill haya pasado !, una co• 
rnision general, el bí!I se l~erá lo primero 
en su totalidad por el secretario, y en seguida 
se leera y discutira artíctdo por articulo, de
jando el preiunbulo par:i tratarlo el último. 
El cuerpo del bill no se alterará con testadora 
alguna ni entre renglon; sino que todas las 
adiciones, por el órden que vayan ad,nitién
dose por la comísíon, se escribirán por el 
secretario en ojas separadas, anotando las 
páginas y las líneas á que pertenecen ; y una 
vez terminada la sésion de la con1isíon in
for,uaní de todo á la cúrnara. Despues de he
cho este informe se sujetará el bill todavía 
á otra discusion , artículo por artículo, pu
diéndose hacer tambien adiciones por la 
cámara antes que se pase ú votar el que se 
cstienda en fornw. 

7/4. Toda adicíon que se haga por la conlÍ
sion general á una primera mocion, se incor
porará ú ella para informará la cá,nara. 

73. Toda adicion hecha sobre un iuf<1r1ne 
pasado á la comision geneí·al, se anotará 
tambien por el secretario qne la presentará 
en la mis,na forwa que se ha dicho hablando 
de los bills. 
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:G. Para pouer en vt•tacion lo n1ismo que 
para expone,· las diversas cuestiones qne se 
han discutido, tanto en la cámara como en 
la con1ision general, el orador s¡•guírú el mis
mo ónlen co11 que respectiva mente se hicie
ron las n1odoncs, ;\ no ser, sin embargo, que 
se tratase de llenar algun blanco que se dejó 
pura detenninar algnna cantidad ó espacio 
de tien1po, en cuyos casos la mayo,· suma y 
el mas largo espacio entre los propuestos 
deberá preferirse. 

77. Ning11na mocion ni proposicion diri
gida á establerer algun nuevo impuesto ó 
carg;:,sea <le la clase qne qui,•ra, no podra po
nerse en dlscusion el día mismo en que se 
haga; sino que deben1 disentirse prin1ero en 
Ena co1niSion general. 

78. Las cantidades ó cuotas <le nn impuesto 
cualquiera, votadas por una comisíou de toda 
la cfanara, 110 podrán aun1entarse en !a cú
niara, sin que el :1111nento se trate antes en 
co1nísion general; lo n1famo se verifica ni res
pecto al tíc1npo de su duracion. 

79. Toda disposicion de la c,imara dirigida 
á votar y adjudicar fondos, deberú sujetarse 

, 1 • • • " 

primero a una aiscusron en una conus1on 
!!en eral. 
V 
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80. Las reglas generalmente es!ahleci<las 
para proceder en la cárnara se obser'Varan, 
en cvanto haya lugar, cuando ohre como co
rnision general ú escepcion de las que limi
tan las veces que un individuo puede hablar; 
no obstante, todo el que quisiere obteHer la 
palabra mas de dos veces sobre un misrno 
asunto, no podrá verificarlo mientras haya 
quien desee hablar y no lo haya hecho. 

Sr. Ninguna de las reglas pennanentcs de 
la c:imara podrú variarse ni alterarse sino 
por n,edio de una 1nocioB de que se deber& 
darconocin1iento con un dia de anticipacion. 

82. La cornision de con1probacion de bilis 
podrá presentar su; infonnes en cualqnier 
tiempo. 

lUiGLAS y ónnFNF.S COMUNES A LAS DOS 

CAMAllAS, 

A1rr. 1. Sícnipre que en una de las cámaras 
se haga alguna adicion á un bill que ya est& 
nprohado en la otra, si una d.; ell¡¡s pide que 
hava conferencia v nombra comisionados al 

• • 
efecto v la otra hace lo mismo, las ~on1isiones . . 

<le an,bas se reunfran, á la hora convcnidade 
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aute1nano, en la sala de confv.rencias, y seco
n1uuícarán verbalmente ó por escrito, segun 
lo desee cualesquiera <le ellos, lo3 n1otivos 
que respcctivarnente tienen las cámaras en 
pro ó en contra de la adícíon y coriferen
cíaran libremente entre sí. 

2. Cuando el senado e11vie un mensage á 
la cámara de los representantes, et ugier lo 
anunciará á la cámara desde la puerta y el 
enviado espondra dicho mensage <le un 1nodo 
respectuoso al orador. 

3. Las n1isnu1s formalidades se observarán 
en igaal circunstancia <le la cámara para con 
el senado. 

4. Las cá,r:aras se servir{111 pnra trasmi
tirse rocíproca,nente sus 1ncnsages ,le aque
llas personas que les parezcan ,nas á p•·o
pósito para desen1peííar este género de 
encargos. 

5 . .\licntras que los bills se deliberen 
entre las dos cámaras, se escribirán única. 
mente en papel con la certificacion y fir1na 
de los secn,tarios respectivos. 

6. Cuando un bill haya sido aprobado por 
las dos cámaras antes de presentarse al pre
sidente de los .Estados l:nidos para que lo 
firrne, se trascribirá evidamentc en un rollo 
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de pergamino, baJO la direccion del secreta
rio de la cámara que tuvo la iniciativa. 

7. Cuando los Lílls hayan sí<lo trascritos 
en pergun1ino los exarninará una cornision 
n1ista compuesta de un individuo por parte 
del senado, y de dos por la de la cámara de 
los representantes : estos tres in(!ividuos for• 
mar:ín, por el tiempo que duren las sesiones, 
una comision permanente, con el objeto de 
comprobar con cuidado los bills puestos 
ya en los rollos de pergarnino, con los puestos 
en lünpio cuando las cán1aras los aprobaron; 
corregirán los errores que se hubieren po• 
dido introdL1cir al copiarlos en dichos rollos 
á ojas de pergamino, ínforniaurlo sin dílacion 
á s,1s respectiYas cámaras. 

8. Despues de hecho este exainen é in
forine de lo que resulte , todo bill será fir
mado primero por el orador de la cámara de 
los representantes, y en seguida por el pres,. 
de¡¡te del senado. 

9. Puestas ya dichas firmas se presentará 
el hill, por rnedio de la misrr1a comísíon, al 
presiden le de los Estados Unidos para que la 
apruebe. Al respaldo del pergamino en qne 
está esten<lído el bill, se espresará la cámara 
qne lo prodt1jo y lo certificará el secretario 
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de la misma; el contenido de este escrito se 
anotará en el libro de actas de las dos cáma
ras. Dicha comision informará á la cúmara 
del <lia en qne los bills se presentaran para 
la aprobacion del presidente ele los Estados 
Unidos, y se hará tambien meucion de esto 
en el libro de actas de las dos cámaras. 

10. Toda ór<len, resolncion ó decision si 
ha de ser presentada al presidente de los Es
tados Uui<los, para que reciba su aprobacion, 
se estenderá antes tanibien en rollos de per
gamino; los exarninarú, firmará y presentará 
la niisrna comision para la aprobacion, en 
los mismos términos que qnecla dicho, res
pecto d0 los bills. 

11. Cuando el senado y la cámara juzguen 
oportuno hacer en comun alguna representa• 
cion al presidente de los Estados U nidos, de
berá ser presentada, en la sala de audiencias, 
por el presidente del senado y en presencia 
,lcl orador de la c,í,nara de los represen
tantes. 

f'JN DE Lt._S h!::GL:\S. 
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